
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2018-00128. 

 

Atendiendo la solicitud que antecede, por Secretaría requiérase por el medio más 

expedito al Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición ARCO DE 

ARAUCA a fin de que informe a esta sede judicial en qué estado se encuentra el trámite 

de negociación de deudas de Ramiro Cabrera Mojica, allí adelantado, para lo cual se le 

concede un término de cinco (5) días a partir de la comunicación.  

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Esta providencia se notificó por estado No. 75 de 21 de julio de 2022. 
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